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RESOLUCIóN ADMI NISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 3 0 l,lAY:323
La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de lá Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torialde la C¡udad d€ México, con fundamento eñ los artículos 5 fracciones lvy xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial,4,51 fr¿cc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos aontenidos en el exped¡enie número PAOf.2022.1779-SPA-1351 relacionado con la denuncia
presentada ante est€ organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los sigu¡entes:--

A}{TECEOEt{IE5

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de lá cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(...)En losigu¡ented¡recc¡ón hoyun tollerde hojolote o en donde montienen o un perro omoftodo y en ñolos
condic¡ones. Se le puede vet ñuy suc¡o y extrcñoddñente delgodo por lo folto deolimento,yo que su dueño
no le proporc¡ono co¡n¡do con rcguloridad. En el lugor donde permonece omoiodo no cuento con dlgo poÍd
resguordorse delcl¡mo (.../ [Ub¡cación de los hechos: Avenida 1], ñúmero 720, colonia San Juan xalpa,
Alcaldía lztapalapal 1.. .,/

AfEIclóN E tt¡vEsftcActóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

delaLeyorgánicadelaProcuraduríaAmbientalydelordeñamientoTerritoriatdelaciudaddeMéxico;asicomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de las
presentes denuncias,

aNALrsrs DE LA r}{FoRMAcróN y DrsposrcroNEs JuRfDrcas apLrcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Te.ritor¡alde la Ciudad de México conforme a [o establecido
en elartículo 11, fracción 1y56, primerpárrafo de la Leyde Protección a losAnimalesde laciud¿d de l'1éxico,es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente pata conocer Sobre [os presentes hec

reaUzar acciones para la protección y defensa del bienestar aniñal, así como tener la facultad de i

rnocunaluRfA^L3rE¡tA[yDEL oRDEll^MtE¡To
tEtrltro AloE LA ouoaD DE t¡Éxtco

slrspFo(usaDURlA^MB ENraL. DE pRolL_cc óN y

SILNESTAR ALOSAN MALES

mecan¡smos, instancias y procedimientos admin¡strátivos para elcumpl¡miento de tales f¡nes

B¡cñc3t¡ran¡mat
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La denunciá ciudadana se refiere al presunto maltrato ánimal del qu

localizados en el ¡nmueble ubicado en Avenida 11, nún¡ero 720, colonia S
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Alrespecto, la Ley de Protecc¡ón a los Anim¿les de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
delanimalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en elpresente expediente, se desprende que personalde esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de recoñocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en elartículo I5
BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley 0rgánica de esta Entidad, dil¡gencia durante la cual se constató la existencia de tres
ejemplaGs can¡nos, dos con una condición corporal ¡deal de acuerdo á su talla y uno se observó delgado, los
cuales se encontraban atados a correas metálicas que por su long¡tud no les permitían tener la movil¡dad
sufic¡ente; aunado a lo anter¡or, no contaban con un sit¡o de alojamiento que les perm¡t¡era protegerse de las

iñclemeñc¡asdeltiempoynoseadvift¡eronrecipientesconagual¡mpiaasutibredisposic¡ón;porloanterior,se
notificóelcitator¡ocorrespond¡ente,afindequelaolaspersonasresponsablesdelosejemplaresmanifestasen
lo que a su derecho conviniera.

En segu¡ñiento a la denuncia, personalde esta Subprocuraduría reali¿ó una nueva v¡sita de reconocimiento de

hechos en els¡tio señalado por la person¿ denunciante, d¡l¡genc¡a durante la cualse constató lo siguiente:

. La presencia de dos ejemplares caninos criollos, hembra y macho, de pelajes color negro con blanco y
negro, que responden a los nombres de "Luna" y "Munrra", de ocho y trece años de edad,

respéctivamente.
. Cond¡c¡óñ corporaly ñrusaular. "Luna" presentaba una condición corporal delgada de ácuerdo a su

talla y edad, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y las protuberancias óseas se aprecian, la

aint!ra se le ve claramente y no hay capa de gr¿sa eñ el pecho, m¡entr¿s que "Munrra" se observó muy
delgado, costjllas, vértebras lumbares y todas las protuberancias óseas se aprec¡an a s¡mplevista, clara
pérdidade masa muscul¿ryno haycapa de grasaen elpecho.

. Lugar de aloirm¡ento. Los animales de compañía se encontraban en elpat¡o techado del inmueble de
referenc¡a, atados a correas metálicas con una longitud aprox¡mada de 1.5 metros, las cuales no les
permiten tener la movilidad suf¡ciente de acuerdo a sus tállás, dicho sitio se observó limpio, siñ heces Ll

orina. Cabeseñalarque los an¡males de compañía no contaban con uñ sitio de descanso.
. Agua y Alimcnto. Se advirtió un recipiente que contenía agua limpia y fresca a su libre disposición, y a

dec¡rdelapersonaqueatendióalpersonalactuante,laalimentacióndelosejemplarescaninossebasa
en elsum¡nistro de croquetas proporcionad¿s dos veces al día.

. Comportañ¡anto. Mant¡eneñ uña postuÉ relajadaycontactovisualsin manifestar ¿gres¡ón, asimisño
permiten el contáato físico y se muestran d¡spuestos aljuego de manera ¡nmediata; en este senti¿o no
se detectó que preseñten signos de estrés o aislamiento.

. Cond¡aión dc r¡tud. El ejemplár cañino "Luna" no presentaba lesiones evidentes; s¡n embargo, en

"Munrra" se observaron callos en la zona caudal y en articulaciones de los miembrcs posteriore§; á-l

respecto, se le exhortó a su pe6ona propietaria a brindarles atención méd icajlYied iante el esqudma óe

vacunación de acuerdo a su edad, para refor¿ar su sistema inmunológicga fin d€ .vitar enferDéd ádes

gr¿vesy potencralmente mort¿les. 1ft5:t .
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Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendac¡ones

. Proporcionar mayor cantidad de alimento a los ejemplares caninos "Luna" y "Munrra", con la final¡d¿d

de mejorar su condición corporal.
. Acond¡cioñarelsit¡odedescansodeambosanimalesdecompañía.
. Que el animaldé compañíá "Munrra" reciba l¿ atención méd¡co veterinaria correspondiente.
. No mantenerlos amaíados de manera permanente.

Enseguim¡entodeloanterior,personaldeestaSubprocuraduríallevóacabounanuevavis¡tadereconoc¡miento
dehechosconlafin¿lidaddedarseguim¡entoalasobservacionesántesmenc¡onadas,diligenc¡adurantelacual
se constató que, med¡ante la promoción del cumptimiento voluntario de las dispos¡c¡ones en materia de

bienestar an¡mal,facultad conferida a esta Unidad Administrát¡va en elartículo 5 fracción xlxde la LeyOrgán¡ca

de esta Procuradt/ría, la persona responsable de los ejemplares can¡nos mot¡vo de denuncia, átendió las

india¿ciones realizadas porpersonal de esta Procuradurí¿.

Envirtud de loantesexpuesto, esta Ent¡dad considera proc€denteemitirla presente resolución, de conforrn¡d ad

con el artículo 27 fracc¡ón Vll de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las

disposiciones jurídicas en mater¡a de bienestar an¡mal,

RESULTAOO OE LA I'{VESTIGACIó}I

Respecto alpresunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denLrnciado, esta

Entidad identificó que los animales de compañía contaban con las condiciones de bienestar animal en

cuañto a comportamiento; sin embargo, se realizaron las siguientés recomendac¡ones:

tko
piocuR Dutf^lxatE¡r^LYDELo¡oE¡ tttÉttro
tER¡llonlÁ!oE LAaruo^D Da ttÉÍco

st,BpRocLrR^oLRla A¡¡BrtNf At-, DE FRorEccóN v

AILNLSf AR 

^ 
LOS ANll¡¡ALE5

> Proporc¡onar mayor cantidad de al¡mento a los ejemplares caninos "Luná" y "¡¡unrra", con la
finalidad de aumentar su condición corporal.

> Acondic¡onarelsitiodedescansodeambosanimalesdecompañía.
> Que elanimal de compañía "Munrra" reciba la atención méd¡co veterinariá correspoñd¡ente.
> No ma nten erlos añ a rrados de mañera permanente.

. ¡,lediante la promoción del curnpl¡miento voLuntario de las disposicioñes jurídicas en materia de
bienestar animal, contenido eñ el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de está Entidad, la persona
responsable de los ejemplares caninos motivo de denuñci¿ atend¡ó las recomendaciones reali por
esta Subprocuraduría

La présente resolución, únicamente se carcunscribe alanális¡s de los hechos adm¡t¡dos par¿ su i v
estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultá
emite en su coñtexto, independientementé de los procedimientos que substanc¡en otras
árnbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo erpuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los aftículos citados eñ el primer párrafo de este
iñstrumento es de tesolverse y se: ---------

--RESUELVE------

PRIMERO.- Téngaie por conclu¡do elexped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el ¡rtículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenam¡ento ferr¡tor¡alde la Ciudad de México.---

SEGUI{DO.. Remítase el expediente en el que se áctúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuráduría, para su archivo y resguardo.---

TERcERo,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Peocuh^ouil^ 
^[SrExTAL 

Y olL o¡DE AIUE¡TO
f aRft To¡taL oE LA c¡UDAD Oa l.Éxlco

SUBfTROCI]RADURiA AMAIEN'IAI, DE PROTECCIóN Y

B ENESÍARA LOSAN MALES

Asílo proveyó y firma la Mtra. Gabriela On¡¿ Mer¡no, S u bprocu rad ora Amb¡ental, d e Protecc¡óñ y Bienestara los
An¡males de la Procuraduría Amb¡ent¿ly del Ordenamiento ferritor¡alde la Ciudad de Mérico, con fug¡(rmento
en elartículo 15 BIS 4fracc¡ón X de la L€y Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del 0rdenamie^ldTe\orial
delac¡udaddeMéxicoy51fracciónxxllde5uReglameñto'----__-_-

b¿//

\ \\.
o" ,.ofto,u* *0.. -no..*".

"%
o

c....,..p, L¡.. Í.n¡ñ. ooy f.ñborr.ll. Prdúradoraamb entaly delOrde¡añieñlo Ieritorial

Medelliñ 202, pie 4, colonia Roñ¿ Sur

Alcaldia cua uhtémoc, C P.06000,cirdád de México

re|.5265 0780 elt 120U Y 12400

CIUDAD 
'T 

OVAOORA
Y DE DERECHOS


